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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE MARRATXÍ

19531 Notificaciones liquidaciones Plusvalíes

Intentada la notificación de resolución de los expedientes sobre la liquidación del Impuesto del Incremento del Valor de los Terrenos de
naturaleza urbana  y de acuerdo con lo que dispone el artículo 59.4 de la Ley 30/92 sobre Régimen Jurídico dea titulo oneroso o lucrativo, 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, por el presente
edicto se notifican los siguientes Decretos de Alcaldia, que dictan lo siguiente:

NÚM. 351/13
 -A la empresa Ses Algorfes

.Cargo 4/2014 Decreto de Alcaldia de fecha 19 de marzo de 2014
 
NÚM.  98/14
-A la empresa Preyombre SL 
 Cargo 6/2014 Decreto de Alcaldia de fecha 14 abril de 2014.
 
NÚM. 37/14
-A la empresa al Grucon Patrimonial SL
Cargo 6/2014 Decreto de Alcaldia de fecha 14 abril de 2014.
 
NÚM. 434/13
-A la empresa Ahitamar SLU
 Cargo 7/2014 Decreto de Alcaldia de fecha 22 de mayo de 2014.
 
NÚM. 435/13
-A la empresa Ahitamar SLU
 Cargo 7/2014 Decreto de Alcaldia de fecha 22 de mayo de 2014.
 
NÚM. 56/14
-A la empresa Construcciones y promociones Egea Martínez SL
Cargo 7/2014 Decreto de Alcaldia de fecha 22 de mayo de 2014.
 
NÚM. 432/13
-A la empresa Alba Pérez Sa
Cargo 8/2014 Decreto de Alcaldia de fecha 3 de julio de 2014.
 
NÚM. 358/13
-A la empresa Pilar cinco SL
Cargo 8/2014 Decreto de Alcaldia de fecha 3 de julio de 2014.
 
NÚM. 372/13
-A la empresa Inversiones es Torrent de Pareis
Cargo 8/2014 Decreto de Alcaldia de fecha 3 de julio de 2014.
 
NÚM.188/14
-A la empresa Pep 2 y Angela 2 y papa SL
Cargo 8/2014 Decreto de Alcaldia de fecha  3 de julio de 2014
 
NÚM. 228/14
-A la empresa Inmobiliaria Hogar Balear SL
Cargo 8/2014 Decreto de Alcaldia de fecha  3 de julio de 2014
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NÚM. 464/13
-Al Sr. Miguel Augusto Naddaf Borras
Cargo 9/2014 Decreto de Alcaldia de fecha 18 agosto de 2014.
 
NÚM. 433/13
-A la Sra. Josefa Romero Romero
Cargo 9/2014 Decreto de Alcaldia de fecha 18 agosto de 2014.
 
NÚM. 161/14
-A la empresa Construcciones Fejube SL
Cargo 9/2014 Decreto de Alcaldia de fecha 18 agosto de 2014.
 
NÚM. 368/14
-Al Sr. Salvador Andres Negre Llaveria
Cargo 9/2014 Decreto de Alcaldia de fecha 18 agosto de 2014.
 
NÚM. 239/14
-A la empresa Complejo Can Carbonell SL
Cargo 9/2014 Decreto de Alcaldia de fecha 18 agosto de 2014.
 
NÚM. 155/14
-A la empresa Construcciones, Promociones y Ventas Egea Martínez SL
Cargo 9/2014 Decreto de Alcaldia de fecha 18 agosto de 2014.

Les comunicamos que en el texto íntegro de estas resoluciones estarà a su disposición en la sección del Área Económica en el Negociado de
Tributación de este Ayuntamiento ( C/ Magdalena Solivelles núm. 3, antigua escuela de adultos, de Sa Cabaneta) durante el horario de
oficina (de 8.15 a 14 horas) de lunes a viernes.

Estas publicaciones abreviadas producirán todos los términos legalmente establecidos, a partir del día siguiente de la publicación de este
anuncio, contra las resoluciones se podran interponer, los recursos que se indican.

<<De conformidad con el que dispone el artículo 58.2, Lley 30/92 de 26 de noviembre de Régiment Jurídico de las Administraciones
Públicas y el Procedimiento  Administrativo Común se expresa que:

Contra este Decreto, que es definitivo en vía administrativa, se podrá interponer el preceptivo recurso de reposición, que establece el artículo
108 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local núm. 7/1985, de 2 de abril, (texto modificado por la Ley 57/03, de medidas para la
modernización del Gobierno Local de 16 de diciembre), en relación al artículo 14.2 del Texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales aprobadas por RDL 2/2004, de 5 de març, delante del Sr. Alcalde, en el término de UN MES a partir del dia siguiente al
de la receptción del presente escrito.

El mencionado recurso se entenderá desestimado si transcurre otro mes sin que se notifiques u resolución.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición que pone fin a la via

Administrativa, podrá interponer recurso contencioso administrativo, delante del Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Palma de
Mallorca, en el término de DOS MESES, contados desde el siguiente día al de la notificación de la resolución desestimatoria, si fuese
expreso.  Si no lo fuese, el término será de SEIS MESES contados a partir del dia siguiente a aquel en que, el referido recurso de reposición
se entenderá desestimado de forma presunta.

No obstante, podrán utilizar cualquier otro recurso si lo consideran adecuado.>>

  

Marratxí, 27 d’octubre de 2014
  

EL BATLE
Tomeu Oliver Palou.
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